
  
 

 

 

Montevideo, 12 de noviembre de 2024 

 

Fe de erratas 

En la página 39 del presente documento, donde dice: "A raíz de este suceso, remarcó la 

respuesta recibida por la INDDHH, quien entendió que existió vulneración de derechos al 

no reconocerse el derecho a la memoria colectiva.", se cometió un error y debió decir: 

"Habiéndose realizado la denuncia frente a la INDDHH, esta concluyó que no había 

habido vulneración de derechos, considerando la Red de Amigos de Luis Pérez Aguirre 

que efectivamente sí la hubo". 

 


